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El Exc,;;., S~n~~:ria1t~~'~¡)J;~:d,el J;-.o/J)lejO comu-
nicó al Re,al ,4c'u€(r;d.o rJ,~( eit¡a {/~a:[l~iJill~!flaLa Car-

,,':, ,ta-orden ~lg'1-lente: .' f f:J "ir .,! ! '~,

, " Las sa,na;s .costümbres., 1 '.;p~obicl,",~"9;¡"yla moral
religiosa 0Eonen pn, obstáculo i1]y~n~ibJ~/:á 'las tramas
~<?,I~los. pretendidos. r~gen~ra48.~e~,,: 19U,~ ¡~?pirando á
destruir estos,apQyos del Trpl1~. mtentan sepultar
bajo sus ruinas' y los escombros'Hel Alt~r~a fidelidad
y el órden, Para ello se han valido de, J~propagacion

( , de obras y .libelos pestilentes , .de líbros.Infames , que
corrompiendo los hombres y dando 'páp~~o á sus pa-
sienes halagan sus 'caBJi,chos" y,_ Ó bien .entre frases .
pO,mposas( encubren 10s¡:sofisrn~s ~on que.seducen los

, .incautos, ~ bien con descripciones torp,~!s é' impías
pro,cu~an, se. pierda hasta la idea de Reljgion, y que

, .entregándose .la juve?tud incauta al libertinage , se
, ,pr~s~e ciegamente á ser; i?stru~ento de "una facción

desbaratadora in)pia ,yj~s~ngu~naria. <"'.

Los ominosos horrprosos de ,es~~,pard~o se difun-
den, en tre t~9rí~~ de.rp,~g9gic~s", se~ introducen y es-

~ ',:: .tienden en la, :p~n,í~1s~1~',~ll'~c~onattdo hr-fi,¡delidad Es-
. ' t. ".¡. pa~oIa, insujtando los s?grados derecho~;' de S. M.,

Y atacando los dogmas de .nuestra Sanm R-eliglon, con
':~ l,la horrorosaidea de sepultarl~sr,eJl.~el-des6rden, en la,

1" 1\ '1 .. impiedad y¡ e?, iia"fanarquia. ~r:~ey .nuestro Señor
no ha podido mirar :~~p~~~dife_~ep,cia~ñ.;~al de tanta
consideracion ",y l~s,:~~toridades 4 quienes tiene en-

" ,.' .. ",cOJI\~n4~d~·1~ ~ig~lapci~"\SJpata,asegurár la calma del
'tI ¡. )~b·\'.\ .,~ei"9, y _la .\ppre~a -de. sus, costumbres peligiosas, no

- '·:'l\\~2·\\\\,cP.~,pl~fiap,\~ol}; lJU .·de,b~tat}~~grad_Q si no librasen



1i España de semejante azote. S. M. llevado de aque-
llos sanos principios, me ha encargado por Real 6r-
~én de 20 del corriente que tomando las' providen-
cias ¡IDaS eficaces y terminantes impida la introduc-

, cion' y circulacion de semejantes escritos, y persiga
~_ sus autores y cómplices, enemigos irreconciliables
lte s. M~y de sus pueblos. "

_ ~qr lo mismo, y para cumplir esta Soberana re-
~dFqdion,. sobre lo q~e estoy deacuerdo con el Supe-
fií1fé'~dente~ general' de Policía, que ~pár sil parte

,~::eoinftÍl~aa igual órden á los' dépen4iente~ de s;u ra-
, Jñ'o~-éncatgó á 'V. S~ que haciéndolo "ij.r~sente en el

','~~úerdo ~~~.= Tri~u~na~.ci~~úl~ las có~iespondi~l1tes
'll)as~Jusneias dé su terrrtorro con las prevencIones
'~as~ estrechaspara "que 'no perdonando medio ni fa-
, tiga~,algúna, cuiden de que no se' irítroduzcan , ni
~~'?p~gúen paÍ>e1e~d~ ~semejallEe'natur~I0z.a·, emplean-
(lo; toda su atencron y dedicando todo su celo y ac-
'fivid<ld con el fin de descubrir los que. 'la maligna
kstucia y criminal sagacidád de sus autores y propa- '

"- , ~ . (

ga~ores pueden haber introducido en ieonocido per ...
[uicio de la"Religion y delTrono , en la- inteligencia

. ~~: rqué' toda omisión en esta materia -será conside-
Q~'como una falta' de' gravedad, _y .responsables

lr.-~~50nalm~nt~las mismas Justicias Ó. ~ÍI~o.ri~ades, si
or SJl morosidad Ó poco celo en el cumplimiento de
~ique s. M. ha tenido á bien mandar, se frustrasen

SU§} paternales intenciones. " .
.' ,Di~~' !guarde á V. S~ tuuchos anos. 'Madrid 3 1 de-

j~~tC!118i4=Ign~c:io Martin~,z eleVillela.=Señor Re...'
gen~ede la Chancilleria del.Valladblid.. :..;
. ¿',-(HalJiendb 'dciao cuenta al 'Aéúerdó: de esta Real
f1]ta'!5tllería de; (it éártá-orlle¡f~ 'tt~t~i;ifltéute, acordo
$~,cltmp7im~ento,~Y. en -su cons~tue~.cla~manda" que
Las Justicias lÍe SUr-''ii¡:;'it'cf;'i'o~'fuiilenr if{'tÍ}j~p~articular-, '
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mente de que no se introduzcan en el reino las obras,
libelos y descripciones de que hace expresioti la mis-
ma earta-orden, imponiendo a sus contraventores las
"fenas establecidas por las leyes', -en la inteligencia de
que cualquiera omision .d negLigencia en...qlie incurran
las' referidas \Ju~ticias, serdn. castigada: lrrcmisible-
mente. 'El Acuerdo tiene 'por escusado- " manifestar.
la importancia de los' objetos a que se dirige esta cir-

,cldar, porque el 'Señor Gobernador del Consejo las
deja apuntadas en' su carta-orden del modo mas dig-
no y conveniente para excitar vivamente el celo de
las' Autoridades contra la impiedad, la irreligion , la
iñt~gridad de las costumbres, y los respetos mas deli-.
i:ádos de nuestro Augusto Soberano.

Lo comunico á V. S. de orden. del Real Acuerdo- -

para su -mas puntual y exacto cumplimiento, y para
que con el mismo fin la circide á las Justicias de los
plteblos de su partido') inclusas las villas eximidas,
diñdo aviso del recibo por mano del Fiscal de S. M.en lo civil de esta Real, Uhancillerta-

Dios guarde á V. S, muchos anos. Yalladolid 7
r¡¿~jago1to de Ij 824.~FranciscQ Simon ry Moreno.=
Senor Corregidor de Segocia: . ,

CUMPLIMIENTO.

En la ciudad de Segovia á trece de Agosto de
'mil' ochocientos veinte y cuatro, el Señor D. José
Vargas, Alcalde honorario del Crjmen de la Real
Chancillería de Valladolid, Corregidor, Capitan á

. gll;erra por S. M. de la misma y su tierra, por ~nte
mi él Escribano dijo': que por el correo de este dia
b.a¡ recibido la Real orden. que antecede, la que se
guarde:> cumpla y egecute en todas sus partes segun
enyella se expresa, circulándose para el 'mismo efecto
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á los pueblos de la [urisdicion y villas. eximidas de
su territorio, encargando al r,egente de' la imprenta
de esta ciudad la, mayor 'premura e,n su...Í1npresión.
V por este auto de cumplimiento que su Señoría pro-
~'eyó asi lo mandó y firmó, de que YP,,,~l'Escribano
ti~,su II~stre AyuntaJli.lient9. do}" fé.=Jps~ Vargas.::=
t·". :nte, mí: Justo Leonor Vallestero. ',,".:.

. ~ i ¡ ,

6s copia de su original, de quesertifico. ,'\

. Justo, Leonor VallJstero.
, '. . ~ '1 \' il ~ •


